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Sería del caso dar trámite a las objeciones presentadas por el 

Banco Caja Social S.A., si no fuera porque se observa yerro que afecta 

de nulidad el trámite, consistente en la falta de traslado del escrito de 

objeciones a todos los acreedores, veamos. 

 

Mediante auto No. 3 de fecha 18 de noviembre de 2020 se dejó 

constancia de la objeción presentada por el apoderado del Banco Caja 

Social, respecto de la acreencia del señor Florentino Gutiérrez, tanto 

así que en la parte resolutiva se dispuso  

 

 
 

Luego, reposa en el expediente escrito del apoderado del Banco 

de Caja Social S.A., a través del cual sustenta su objeción, sin que de 

dicho escrito se advierta alguna constancia del traslado surtido y del 

término otorgado a las partes para efectuar manifestación en punto a 

ello. 

 

Así las cosas, se vulneró el derecho de defensa y contradicción de 

los demás acreedores, especialmente de la Secretaría de Hacienda, 

quién, al parecer, no tuvo conocimiento del escrito de objeciones 

presentado por la entidad bancaria, y sobre este tópico es necesario 

recordar que el artículo 552 del Código General del Proceso dispone que 

“Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador la 

suspenderá por diez (10) días, para que dentro de los cinco (5) primeros 

días inmediatamente siguientes a la suspensión, los objetantes 

presenten ante él y por escrito la objeción, junto con las pruebas que 

pretendan hacer valer. Vencido este término, correrá uno igual para 

que el deudor o los restantes acreedores se pronuncien por escrito sobre 

la objeción formulada y aporten las pruebas a que hubiere lugar…”, 

actuación que no se llevó a cabo, pues si bien es cierto, reposa en el 
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expediente manifestación de la señora Yadira Pulecio Alarcón y del 

señor Florentino Gutiérrez, no así de la Secretaría de Hacienda 

Distrital. 

 

Ahora bien, podría pensarse que dicha entidad guardó silencio y 

decidió no efectuar pronunciamiento, y a esa conclusión se hubiese 

arribado si el centro de conciliación hubiera incorporado constancia del 

traslado de las objeciones a todos y a cada uno de los acreedores, 

circunstancia que no se verifica en el asunto. 

 

Así pues, en aras de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción de las partes, el Despacho resuelve: 

PRIMERO: DEVOLVER el expediente al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, para que, 

en garantía del derecho de defensa y contradicción, se corra traslado 

en debida forma de las objeciones presentadas por el BANCO CAJA 

SOCIAL, y por el término legal de 5 días al deudor David Roa Pulido y 

a todos los acreedores, dejando constancia de ello en el expediente. De 

igual manera, controlando los términos que dispone el artículo 552 del 

Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Efectuado lo anterior, remítase nuevamente las 

diligencias a este despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

en punto a la objeción y las manifestaciones realizadas por las partes 

en ese sentido. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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